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Calle 11 No. 1-92 –Edificio Centro de Especialista Oficina 204  
Celular. 310 4545637 

Ibague, Tolima 
 

 
Señores  
JUECES CIVILES DEL CIRCUITO DEL ESPINAL (Reparto)  
Ciudad  
  
 

ASUNTO:   PODER ESPECIAL   –Articulo 5 Ley 2213 de 2022 -Sentencia de la 
Corte Suprema de Justicia, en Sala de Casación Civil y Agraria (STC3964-2023 
Radicación No. 50001-22-13-000-2023-00022-01).  

 
MARTHA VIVIANA CHALA ANDUQUIA identificada con cedula de ciudadanía No. 
65.814.790 de Fresno Tolima, actuando en nombre propio y en representación de mis 
menores hijos ANDRES FELIPE ANZOLA CHALA con T.D. No. 1.016.948.966 de 
Fresno, Tolima y DYLAN TOMAS ANZOLA CHALA con T.D. No. 1.233.688.562 de 
Bogotá D.C., por medio del presente escrito, manifestó que conferimos PODER 
ESPECIAL, amplio y suficiente al abogado ROBINSON JAVIER HERRERA 
PEÑALOZA, mayor de edad, identificado con cedula de ciudadanía No. 93.134.761 
del Espinal (Tolima), con T.P. No. 258.066 del Consejo Superior de la Judicatura, para 
que en mi nombre y representación, inicie, tramite y lleve hasta su culminación 
proceso ordinario de responsabilidad civil contractual y extracontractual de mayor 
cuantía y demás derechos derivados de este asunto en contra del BANCO DE 
OCCIDENTE identificada con NIT. 8903300279, quien ostenta la calidad de 
PROPIETARIO del vehículo de servicio público (Buseta) de placas: WPT-203, la 
empresa EXPRESO BOLIVARIANO S.A., EN EJECUCION DEL ACUERDO DE 
REESTRUCTURACION identifica con NIT: 860005108-1, quien ostenta la calidad de 
calidad LOCATARIO del vehículo de servicio público (Buseta) de placas: WPT203 y 
la aseguradora ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A, sociedad que se identificada con 
el NIT 860.027.404-1, ASEGURADORA del vehículo de servicio público (Buseta) de 
placas: WPT203; a efectos de que los demandados sean declarados civilmente 
responsables y sean condenados solidariamente al pago total de los daños y 
perjuicios causados como consecuencia del accidente de tránsito donde falleció 
BRYAM SMIRT CALDERON CHALA (Q.E.P.D.) el día veinte (20) de noviembre de 
dos mil veintidós (2022), en la vía Bogotá D.C. - Ibagué en la variante Chicoral sobre 
kilómetro 6+200 zona rural del municipio del Espinal (Tolima). 
 
Mi apoderado cuenta con todas las facultades inherentes para el ejercicio del presente 
poder, en especial las de recibir, transigir, sustituir, desistir, renunciar, conciliar, 
reasumir, solicitar y aportar pruebas, y en general todas las acciones tendientes a 
obtener la defensa de mis derechos de conformidad a lo establecido en el Artículo 77 
del Código General del Proceso, sin que se pueda decir en algún momento que actúa 
sin poder suficiente. Igualmente, autorizo el Correo electrónico: 
linneyadrianachala@gmail.com para efectos de notificaciones relacionadas con esta 
reclamación. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
MARTHA VIVIANA CHALA ANDUQUIA 
C.C. No. 65.814.790 de Fresno, Tolima 
Correo electrónico: linneyadrianachala@gmail.com 
 
 
Acepto, 
 
 
 
ROBINSON JAVIER HERRERA PEÑALOZA 
C.C. No. 93.134.761 de Espinal (Tolima) 
T.P. No. 258.066 del C. S. de la J. 
Correo electrónico de notificación: javierherrera200@gmail.com 
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Calle 11 No. 1-92 –Edificio Centro de Especialista Oficina 204  
Celular. 310 4545637 

Ibague, Tolima 
 

 
Señores  
JUECES CIVILES DEL CIRCUITO DEL ESPINAL (Reparto)  
Ciudad  
 
  

ASUNTO:   PODER ESPECIAL   –Articulo 5 Ley 2213 de 2022 -Sentencia de la 
Corte Suprema de Justicia, en Sala de Casación Civil y Agraria (STC3964-2023 
Radicación No. 50001-22-13-000-2023-00022-01).  

 
 
ANDREA CAROLINA CHALA ANDUQUIA identificada con cedula de ciudadanía No. 
1.109.297.975 de Fresno Tolima, actuando en nombre propio y en representación de 
mi menor hija LAURA VALENTINA CALDERON CHALA con T.D. No. 1.014.228.699 
de Bogotá D.C, por medio del presente escrito, manifestó que conferimos PODER 
ESPECIAL, amplio y suficiente al abogado ROBINSON JAVIER HERRERA 
PEÑALOZA, mayor de edad, identificado con cedula de ciudadanía No. 93.134.761 
del Espinal (Tolima), con T.P. No. 258.066 del Consejo Superior de la Judicatura, para 
que en mi nombre y representación, inicie, tramite y lleve hasta su culminación 
proceso ordinario de responsabilidad civil contractual y extracontractual de mayor 
cuantía y demás derechos derivados de este asunto en contra del BANCO DE 
OCCIDENTE identificada con NIT. 8903300279, quien ostenta la calidad de 
PROPIETARIO del vehículo de servicio público (Buseta) de placas: WPT-203, la 
empresa EXPRESO BOLIVARIANO S.A., EN EJECUCION DEL ACUERDO DE 
REESTRUCTURACION identifica con NIT: 860005108-1, quien ostenta la calidad de 
calidad LOCATARIO del vehículo de servicio público (Buseta) de placas: WPT203 y 
la aseguradora ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A, sociedad que se identificada con 
el NIT 860.027.404-1, ASEGURADORA del vehículo de servicio público (Buseta) de 
placas: WPT203; a efectos de que los demandados sean declarados civilmente 
responsables y sean condenados solidariamente al pago total de los daños y 
perjuicios causados como consecuencia del accidente de tránsito donde falleció 
BRYAM SMIRT CALDERON CHALA (Q.E.P.D.) el día veinte (20) de noviembre de 
dos mil veintidós (2022), en la vía Bogotá D.C. - Ibagué en la variante Chicoral sobre 
kilómetro 6+200 zona rural del municipio del Espinal (Tolima). 
 
Mi apoderado cuenta con todas las facultades inherentes para el ejercicio del presente 
poder, en especial las de recibir, transigir, sustituir, desistir, renunciar, conciliar, 
reasumir, solicitar y aportar pruebas, y en general todas las acciones tendientes a 
obtener la defensa de mis derechos de conformidad a lo establecido en el Artículo 77 
del Código General del Proceso, sin que se pueda decir en algún momento que actúa 
sin poder suficiente. Igualmente, autorizo el Correo electrónico: 
linneyadrianachala@gmail.com para efectos de notificaciones relacionadas con esta 
reclamación. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
ANDREA CAROLINA CHALA ANDUQUIA 
C.C. No. 1.109.297.975 de Fresno, Tolima 
Correo electrónico: linneyadrianachala@gmail.com 
 
 
Acepto, 
 
 
 
ROBINSON JAVIER HERRERA PEÑALOZA 
C.C. No. 93.134.761 de Espinal (Tolima) 
T.P. No. 258.066 del C. S. de la J. 
Correo electrónico de notificación: javierherrera200@gmail.com 
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Calle 11 No. 1-92 –Edificio Centro de Especialista Oficina 204  
Celular. 310 4545637 

Ibague, Tolima 
 

 
Señores  
JUECES CIVILES DEL CIRCUITO DEL ESPINAL (Reparto)  
Ciudad  
 
  

ASUNTO:   PODER ESPECIAL   –Articulo 5 Ley 2213 de 2022 -Sentencia de la 
Corte Suprema de Justicia, en Sala de Casación Civil y Agraria (STC3964-2023 
Radicación No. 50001-22-13-000-2023-00022-01).  

 
DIDIMO CHALA HERNANDEZ identificado con cedula de ciudadanía No. 5.911.726 
de Fresno Tolima, por medio del presente escrito, manifestó que conferimos PODER 
ESPECIAL, amplio y suficiente al abogado ROBINSON JAVIER HERRERA 
PEÑALOZA, mayor de edad, identificado con cedula de ciudadanía No. 93.134.761 
del Espinal (Tolima), con T.P. No. 258.066 del Consejo Superior de la Judicatura, para 
que en mi nombre y representación, inicie, tramite y lleve hasta su culminación 
proceso ordinario de responsabilidad civil contractual y extracontractual de mayor 
cuantía y demás derechos derivados de este asunto en contra del BANCO DE 
OCCIDENTE identificada con NIT. 8903300279, quien ostenta la calidad de 
PROPIETARIO del vehículo de servicio público (Buseta) de placas: WPT-203, la 
empresa EXPRESO BOLIVARIANO S.A., EN EJECUCION DEL ACUERDO DE 
REESTRUCTURACION identifica con NIT: 860005108-1, quien ostenta la calidad de 
calidad LOCATARIO del vehículo de servicio público (Buseta) de placas: WPT203 y 
la aseguradora ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A, sociedad que se identificada con 
el NIT 860.027.404-1, ASEGURADORA del vehículo de servicio público (Buseta) de 
placas: WPT203; a efectos de que los demandados sean declarados civilmente 
responsables y sean condenados solidariamente al pago total de los daños y 
perjuicios causados como consecuencia del accidente de tránsito donde falleció 
BRYAM SMIRT CALDERON CHALA (Q.E.P.D.) el día veinte (20) de noviembre de 
dos mil veintidós (2022), en la vía Bogotá D.C. - Ibagué en la variante Chicoral sobre 
kilómetro 6+200 zona rural del municipio del Espinal (Tolima). 
 
Mi apoderado cuenta con todas las facultades inherentes para el ejercicio del presente 
poder, en especial las de recibir, transigir, sustituir, desistir, renunciar, conciliar, 
reasumir, solicitar y aportar pruebas, y en general todas las acciones tendientes a 
obtener la defensa de mis derechos de conformidad a lo establecido en el Artículo 77 
del Código General del Proceso, sin que se pueda decir en algún momento que actúa 
sin poder suficiente. Igualmente, autorizo el Correo electrónico: 
linneyadrianachala@gmail.com para efectos de notificaciones relacionadas con esta 
reclamación. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
DIDIMO CHALA HERNANDEZ  
C.C. No. 5.911.726 de Fresno, Tolima  
Correo electrónico: linneyadrianachala@gmail.com 
 
 
Acepto, 
 
 
 
 
ROBINSON JAVIER HERRERA PEÑALOZA 
C.C. No. 93.134.761 de Espinal (Tolima) 
T.P. No. 258.066 del C. S. de la J. 
Correo electrónico de notificación: javierherrera200@gmail.com 
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Calle 11 No. 1-92 –Edificio Centro de Especialista Oficina 204  
Celular. 310 4545637 

Ibague, Tolima 
 

 
Señores  
JUECES CIVILES DEL CIRCUITO DEL ESPINAL (Reparto)  
Ciudad  
  
 

ASUNTO:   PODER ESPECIAL   –Articulo 5 Ley 2213 de 2022 -Sentencia de la 
Corte Suprema de Justicia, en Sala de Casación Civil y Agraria (STC3964-2023 
Radicación No. 50001-22-13-000-2023-00022-01).  

 
ROMELIA ANDUQUIA de CHALA identificada con cedula de ciudadanía No. 
28.739.455 de Fresno Tolima, por medio del presente escrito, manifestó que 
conferimos PODER ESPECIAL, amplio y suficiente al abogado ROBINSON JAVIER 
HERRERA PEÑALOZA, mayor de edad, identificado con cedula de ciudadanía No. 
93.134.761 del Espinal (Tolima), con T.P. No. 258.066 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para que en mi nombre y representación, inicie, tramite y lleve hasta su 
culminación proceso ordinario de responsabilidad civil contractual y extracontractual 
de mayor cuantía y demás derechos derivados de este asunto en contra del BANCO 
DE OCCIDENTE identificada con NIT. 8903300279, quien ostenta la calidad de 
PROPIETARIO del vehículo de servicio público (Buseta) de placas: WPT-203, la 
empresa EXPRESO BOLIVARIANO S.A., EN EJECUCION DEL ACUERDO DE 
REESTRUCTURACION identifica con NIT: 860005108-1, quien ostenta la calidad de 
calidad LOCATARIO del vehículo de servicio público (Buseta) de placas: WPT203 y 
la aseguradora ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A, sociedad que se identificada con 
el NIT 860.027.404-1, ASEGURADORA del vehículo de servicio público (Buseta) de 
placas: WPT203; a efectos de que los demandados sean declarados civilmente 
responsables y sean condenados solidariamente al pago total de los daños y 
perjuicios causados como consecuencia del accidente de tránsito donde falleció 
BRYAM SMIRT CALDERON CHALA (Q.E.P.D.) el día veinte (20) de noviembre de 
dos mil veintidós (2022), en la vía Bogotá D.C. - Ibagué en la variante Chicoral sobre 
kilómetro 6+200 zona rural del municipio del Espinal (Tolima). 
 
Mi apoderado cuenta con todas las facultades inherentes para el ejercicio del presente 
poder, en especial las de recibir, transigir, sustituir, desistir, renunciar, conciliar, 
reasumir, solicitar y aportar pruebas, y en general todas las acciones tendientes a 
obtener la defensa de mis derechos de conformidad a lo establecido en el Artículo 77 
del Código General del Proceso, sin que se pueda decir en algún momento que actúa 
sin poder suficiente. Igualmente, autorizo el Correo electrónico: 
linneyadrianachala@gmail.com para efectos de notificaciones relacionadas con esta 
reclamación. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
ROMELIA ANDUQUIA de CHALA  
C.C. No. 28.739.455 de Fresno, Tolima 
Correo electrónico: linneyadrianachala@gmail.com 
 
 
Acepto, 
 
 
 
ROBINSON JAVIER HERRERA PEÑALOZA 
C.C. No. 93.134.761 de Espinal (Tolima) 
T.P. No. 258.066 del C. S. de la J. 
Correo electrónico de notificación: javierherrera200@gmail.com 
 
 

mailto:linneyadrianachala@gmail.com
mailto:linneyadrianachala@gmail.com
mailto:javierherrera200@gmail.com


I&H S.A.S 
HER@ERA&PULIDOAGOBADOSHER@ERA&PULIDOAGOBADOSHER@ERA&PULIDOAGOBADOSHER@ERA&PULIDOAGOBADOSHER@ERA&PULIDOAGOBADOSHER@ERA&PULIDOAGOBADOSHER@ERA&PULIDOAGOBADOSHER@ERA&PULIDOHER@ERA&PULIDOAGOBADOSHER@ERA&PULIDOAGOBADOS HER@ERA&PULIDOAGOBADOSHER@ERA&PULIDOAGOBADOS

HER@ERA&PULIDOAGOBADOSHER@ERA&PULIDOAGOBADOSHER@ERA&PULIDOAGOBADOSHER@ERA&PULIDOAGOBADOSHER@ERA&PULIDOAGOBADOSHER@ERA&PULIDOAGOBADOSHER@ERA&PULIDOAGOBADOSHER@ERA&PULIDO HER@ERA&PULIDOAGOBADOSHER@ERA&PULIDOAGOBADOSHER@ERA&PULIDOAGOBADOSHER@ERA&PULIDOAGOBADOSHER@ERA&PULIDO  

Calle 11 No. 1-92 –Edificio Centro de Especialista Oficina 204  
Celular. 310 4545637 

Ibague, Tolima 
 

Señores  
JUECES CIVILES DEL CIRCUITO DEL ESPINAL (Reparto)  
Ciudad  
 
  
 

ASUNTO:   PODER ESPECIAL   –Articulo 5 Ley 2213 de 2022 -Sentencia de la 
Corte Suprema de Justicia, en Sala de Casación Civil y Agraria (STC3964-2023 
Radicación No. 50001-22-13-000-2023-00022-01).  

 
 
LINNEY ADRIANA CHALA ANDUQUIA identificada con cedula de ciudadanía No. 
28.566.895 de Alvarado Tolima, por medio del presente escrito, manifestó que 
conferimos PODER ESPECIAL, amplio y suficiente al abogado ROBINSON JAVIER 
HERRERA PEÑALOZA, mayor de edad, identificado con cedula de ciudadanía No. 
93.134.761 del Espinal (Tolima), con T.P. No. 258.066 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para que en mi nombre y representación, inicie, tramite y lleve hasta su 
culminación proceso ordinario de responsabilidad civil contractual y extracontractual 
de mayor cuantía y demás derechos derivados de este asunto en contra del BANCO 
DE OCCIDENTE identificada con NIT. 8903300279, quien ostenta la calidad de 
PROPIETARIO del vehículo de servicio público (Buseta) de placas: WPT-203, la 
empresa EXPRESO BOLIVARIANO S.A., EN EJECUCION DEL ACUERDO DE 
REESTRUCTURACION identifica con NIT: 860005108-1, quien ostenta la calidad de 
calidad LOCATARIO del vehículo de servicio público (Buseta) de placas: WPT203 y 
la aseguradora ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A, sociedad que se identificada con 
el NIT 860.027.404-1, ASEGURADORA del vehículo de servicio público (Buseta) de 
placas: WPT203; a efectos de que los demandados sean declarados civilmente 
responsables y sean condenados solidariamente al pago total de los daños y 
perjuicios causados como consecuencia del accidente de tránsito donde falleció 
BRYAM SMIRT CALDERON CHALA (Q.E.P.D.) el día veinte (20) de noviembre de 
dos mil veintidós (2022), en la vía Bogotá D.C. - Ibagué en la variante Chicoral sobre 
kilómetro 6+200 zona rural del municipio del Espinal (Tolima). 
 
Mi apoderado cuenta con todas las facultades inherentes para el ejercicio del presente 
poder, en especial las de recibir, transigir, sustituir, desistir, renunciar, conciliar, 
reasumir, solicitar y aportar pruebas, y en general todas las acciones tendientes a 
obtener la defensa de mis derechos de conformidad a lo establecido en el Artículo 77 
del Código General del Proceso, sin que se pueda decir en algún momento que actúa 
sin poder suficiente. Igualmente, autorizo el Correo electrónico: 
linneyadrianachala@gmail.com para efectos de notificaciones relacionadas con esta 
reclamación. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
LINNEY ADRIANA CHALA ANDUQUIA 
C.C. No. 28.566.895 de Alvarado, Tolima  
Correo electrónico: linneyadrianachala@gmail.com 
 
 
Acepto, 
 
 
 
ROBINSON JAVIER HERRERA PEÑALOZA 
C.C. No. 93.134.761 de Espinal (Tolima) 
T.P. No. 258.066 del C. S. de la J. 
Correo electrónico de notificación: javierherrera200@gmail.com 
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Calle 11 No. 1-92 –Edificio Centro de Especialista Oficina 204  
Celular. 310 4545637 

Ibague, Tolima 
 

Señores  
JUECES CIVILES DEL CIRCUITO DEL ESPINAL (Reparto)  
Ciudad  
 
  

ASUNTO:   PODER ESPECIAL   –Articulo 5 Ley 2213 de 2022 -Sentencia de la 
Corte Suprema de Justicia, en Sala de Casación Civil y Agraria (STC3964-2023 
Radicación No. 50001-22-13-000-2023-00022-01).  

 
 
JULIAN CAMILO ANZOLA CHALA identificado con cedula de ciudadanía No. 
1.014.286.521 de Bogotá D.C., por medio del presente escrito, manifestó que 
conferimos PODER ESPECIAL, amplio y suficiente al abogado ROBINSON JAVIER 
HERRERA PEÑALOZA, mayor de edad, identificado con cedula de ciudadanía No. 
93.134.761 del Espinal (Tolima), con T.P. No. 258.066 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para que en mi nombre y representación, inicie, tramite y lleve hasta su 
culminación proceso ordinario de responsabilidad civil contractual y extracontractual 
de mayor cuantía y demás derechos derivados de este asunto en contra del BANCO 
DE OCCIDENTE identificada con NIT. 8903300279, quien ostenta la calidad de 
PROPIETARIO del vehículo de servicio público (Buseta) de placas: WPT-203, la 
empresa EXPRESO BOLIVARIANO S.A., EN EJECUCION DEL ACUERDO DE 
REESTRUCTURACION identifica con NIT: 860005108-1, quien ostenta la calidad de 
calidad LOCATARIO del vehículo de servicio público (Buseta) de placas: WPT203 y 
la aseguradora ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A, sociedad que se identificada con 
el NIT 860.027.404-1, ASEGURADORA del vehículo de servicio público (Buseta) de 
placas: WPT203; a efectos de que los demandados sean declarados civilmente 
responsables y sean condenados solidariamente al pago total de los daños y 
perjuicios causados como consecuencia del accidente de tránsito donde falleció 
BRYAM SMIRT CALDERON CHALA (Q.E.P.D.) el día veinte (20) de noviembre de 
dos mil veintidós (2022), en la vía Bogotá D.C. - Ibagué en la variante Chicoral sobre 
kilómetro 6+200 zona rural del municipio del Espinal (Tolima). 
 
Mi apoderado cuenta con todas las facultades inherentes para el ejercicio del presente 
poder, en especial las de recibir, transigir, sustituir, desistir, renunciar, conciliar, 
reasumir, solicitar y aportar pruebas, y en general todas las acciones tendientes a 
obtener la defensa de mis derechos de conformidad a lo establecido en el Artículo 77 
del Código General del Proceso, sin que se pueda decir en algún momento que actúa 
sin poder suficiente. Igualmente, autorizo el Correo electrónico: 
linneyadrianachala@gmail.com para efectos de notificaciones relacionadas con esta 
reclamación. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
JULIAN CAMILO ANZOLA CHALA  
C.C. No. 1.014.286.521 de Bogotá D.C.  
Correo electrónico: linneyadrianachala@gmail.com 
 
 
Acepto, 
 
 
 
 
ROBINSON JAVIER HERRERA PEÑALOZA 
C.C. No. 93.134.761 de Espinal (Tolima) 
T.P. No. 258.066 del C. S. de la J. 
Correo electrónico de notificación: javierherrera200@gmail.com 
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Ibague, Tolima 
 

 
Señores  
JUECES CIVILES DEL CIRCUITO DEL ESPINAL (Reparto)  
Ciudad  
 
  

ASUNTO:   PODER ESPECIAL   –Articulo 5 Ley 2213 de 2022 -Sentencia de la 
Corte Suprema de Justicia, en Sala de Casación Civil y Agraria (STC3964-2023 
Radicación No. 50001-22-13-000-2023-00022-01).  

 
 
HUGO ALBERTO CALDERÓN, identificado con cedula de ciudadanía No. 93.419.150 
de Fresno Tolima, actuando en nombre propio y en representación de mi menor hijo 
NICOLAS CALDERON PRADO quien se identifica con T.D. No. 1.116.443.401, por 
medio del presente escrito, manifestó que conferimos PODER ESPECIAL, amplio y 
suficiente al abogado ROBINSON JAVIER HERRERA PEÑALOZA, mayor de edad, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 93.134.761 del Espinal (Tolima), con T.P. 
No. 258.066 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en mi nombre y 
representación, inicie, tramite y lleve hasta su culminación proceso ordinario de 
responsabilidad civil contractual y extracontractual de mayor cuantía y demás 
derechos derivados de este asunto en contra del BANCO DE OCCIDENTE 
identificada con NIT. 8903300279, quien ostenta la calidad de PROPIETARIO del 
vehículo de servicio público (Buseta) de placas: WPT-203, la empresa EXPRESO 
BOLIVARIANO S.A., EN EJECUCION DEL ACUERDO DE REESTRUCTURACION 
identifica con NIT: 860005108-1, quien ostenta la calidad de calidad LOCATARIO del 
vehículo de servicio público (Buseta) de placas: WPT203 y la aseguradora ALLIANZ 
SEGUROS DE VIDA S.A, sociedad que se identificada con el NIT 860.027.404-1, 
ASEGURADORA del vehículo de servicio público (Buseta) de placas: WPT203; a 
efectos de que los demandados sean declarados civilmente responsables y sean 
condenados solidariamente al pago total de los daños y perjuicios causados como 
consecuencia del accidente de tránsito donde falleció BRYAM SMIRT CALDERON 
CHALA (Q.E.P.D.) el día veinte (20) de noviembre de dos mil veintidós (2022), en la 
vía Bogotá D.C. - Ibagué en la variante Chicoral sobre kilómetro 6+200 zona rural del 
municipio del Espinal (Tolima). 
 
Mi apoderado cuenta con todas las facultades inherentes para el ejercicio del presente 
poder, en especial las de recibir, transigir, sustituir, desistir, renunciar, conciliar, 
reasumir, solicitar y aportar pruebas, y en general todas las acciones tendientes a 
obtener la defensa de mis derechos de conformidad a lo establecido en el Artículo 77 
del Código General del Proceso, sin que se pueda decir en algún momento que actúa 
sin poder suficiente. Igualmente, autorizo el Correo electrónico: 
hugh127@hotmail.com para efectos de notificaciones relacionadas con esta 
reclamación. 
 
Cordialmente, 

 
 
Acepto, 
 
 
 
ROBINSON JAVIER HERRERA PEÑALOZA 
C.C. No. 93.134.761 de Espinal (Tolima) 
T.P. No. 258.066 del C. S. de la J. 
Correo electrónico de notificación: javierherrera200@gmail.com 
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Ibague, Tolima 
 

 
Señores  
JUECES CIVILES DEL CIRCUITO DEL ESPINAL (Reparto)  
Ciudad  
 
  

ASUNTO:   PODER ESPECIAL   –Articulo 5 Ley 2213 de 2022 -Sentencia de la 
Corte Suprema de Justicia, en Sala de Casación Civil y Agraria (STC3964-2023 
Radicación No. 50001-22-13-000-2023-00022-01).  

 
 
JULIETH MARIANA CALDERÓN BEDOYA identificada con cedula de ciudadanía No. 
1.020.783.327 de Bogotá D.C., por medio del presente escrito, manifestó que 
conferimos PODER ESPECIAL, amplio y suficiente al abogado ROBINSON JAVIER 
HERRERA PEÑALOZA, mayor de edad, identificado con cedula de ciudadanía No. 
93.134.761 del Espinal (Tolima), con T.P. No. 258.066 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para que en mi nombre y representación, inicie, tramite y lleve hasta su 
culminación proceso ordinario de responsabilidad civil contractual y extracontractual 
de mayor cuantía y demás derechos derivados de este asunto en contra del BANCO 
DE OCCIDENTE identificada con NIT. 8903300279, quien ostenta la calidad de 
PROPIETARIO del vehículo de servicio público (Buseta) de placas: WPT-203, la 
empresa EXPRESO BOLIVARIANO S.A., EN EJECUCION DEL ACUERDO DE 
REESTRUCTURACION identifica con NIT: 860005108-1, quien ostenta la calidad de 
calidad LOCATARIO del vehículo de servicio público (Buseta) de placas: WPT203 y 
la aseguradora ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A, sociedad que se identificada con 
el NIT 860.027.404-1, ASEGURADORA del vehículo de servicio público (Buseta) de 
placas: WPT203; a efectos de que los demandados sean declarados civilmente 
responsables y sean condenados solidariamente al pago total de los daños y 
perjuicios causados como consecuencia del accidente de tránsito donde falleció 
BRYAM SMIRT CALDERON CHALA (Q.E.P.D.) el día veinte (20) de noviembre de 
dos mil veintidós (2022), en la vía Bogotá D.C. - Ibagué en la variante Chicoral sobre 
kilómetro 6+200 zona rural del municipio del Espinal (Tolima). 
 
Mi apoderado cuenta con todas las facultades inherentes para el ejercicio del presente 
poder, en especial las de recibir, transigir, sustituir, desistir, renunciar, conciliar, 
reasumir, solicitar y aportar pruebas, y en general todas las acciones tendientes a 
obtener la defensa de mis derechos de conformidad a lo establecido en el Artículo 77 
del Código General del Proceso, sin que se pueda decir en algún momento que actúa 
sin poder suficiente. Igualmente, autorizo el Correo electrónico: 
hugh127@hotmail.com para efectos de notificaciones relacionadas con esta 
reclamación. 
 
 
Cordialmente, 

 
 
Acepto, 
 
 
 
ROBINSON JAVIER HERRERA PEÑALOZA 
C.C. No. 93.134.761 de Espinal (Tolima) 
T.P. No. 258.066 del C. S. de la J. 
Correo electrónico de notificación: javierherrera200@gmail.com 
 

mailto:hugh127@hotmail.com
mailto:javierherrera200@gmail.com


I&H S.A.S 
HER@ERA&PULIDOAGOBADOSHER@ERA&PULIDOAGOBADOSHER@ERA&PULIDOAGOBADOSHER@ERA&PULIDOAGOBADOSHER@ERA&PULIDOAGOBADOSHER@ERA&PULIDOAGOBADOSHER@ERA&PULIDOAGOBADOSHER@ERA&PULIDOHER@ERA&PULIDOAGOBADOSHER@ERA&PULIDOAGOBADOS HER@ERA&PULIDOAGOBADOSHER@ERA&PULIDOAGOBADOS

HER@ERA&PULIDOAGOBADOSHER@ERA&PULIDOAGOBADOSHER@ERA&PULIDOAGOBADOSHER@ERA&PULIDOAGOBADOSHER@ERA&PULIDOAGOBADOSHER@ERA&PULIDOAGOBADOSHER@ERA&PULIDOAGOBADOSHER@ERA&PULIDO HER@ERA&PULIDOAGOBADOSHER@ERA&PULIDOAGOBADOSHER@ERA&PULIDOAGOBADOSHER@ERA&PULIDOAGOBADOSHER@ERA&PULIDO  

Calle 11 No. 1-92 –Edificio Centro de Especialista Oficina 204  
Celular. 310 4545637 

Ibague, Tolima 
 

 
Señores  
JUECES CIVILES DEL CIRCUITO DEL ESPINAL (Reparto)  
Ciudad  
  
 

ASUNTO:   PODER ESPECIAL   –Articulo 5 Ley 2213 de 2022 -Sentencia de la 
Corte Suprema de Justicia, en Sala de Casación Civil y Agraria (STC3964-2023 
Radicación No. 50001-22-13-000-2023-00022-01).  

 
MARÍA DEL CARMEN CALDERÓN identificada con cedula de ciudadanía No. 
28.739.112 de Fresno Tolima, por medio del presente escrito, manifestó que 
conferimos PODER ESPECIAL, amplio y suficiente al abogado ROBINSON JAVIER 
HERRERA PEÑALOZA, mayor de edad, identificado con cedula de ciudadanía No. 
93.134.761 del Espinal (Tolima), con T.P. No. 258.066 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para que en mi nombre y representación, inicie, tramite y lleve hasta su 
culminación proceso ordinario de responsabilidad civil contractual y extracontractual 
de mayor cuantía y demás derechos derivados de este asunto en contra del BANCO 
DE OCCIDENTE identificada con NIT. 8903300279, quien ostenta la calidad de 
PROPIETARIO del vehículo de servicio público (Buseta) de placas: WPT-203, la 
empresa EXPRESO BOLIVARIANO S.A., EN EJECUCION DEL ACUERDO DE 
REESTRUCTURACION identifica con NIT: 860005108-1, quien ostenta la calidad de 
calidad LOCATARIO del vehículo de servicio público (Buseta) de placas: WPT203 y 
la aseguradora ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A, sociedad que se identificada con 
el NIT 860.027.404-1, ASEGURADORA del vehículo de servicio público (Buseta) de 
placas: WPT203; a efectos de que los demandados sean declarados civilmente 
responsables y sean condenados solidariamente al pago total de los daños y 
perjuicios causados como consecuencia del accidente de tránsito donde falleció 
BRYAM SMIRT CALDERON CHALA (Q.E.P.D.) el día veinte (20) de noviembre de 
dos mil veintidós (2022), en la vía Bogotá D.C. - Ibagué en la variante Chicoral sobre 
kilómetro 6+200 zona rural del municipio del Espinal (Tolima). 
 
Mi apoderado cuenta con todas las facultades inherentes para el ejercicio del presente 
poder, en especial las de recibir, transigir, sustituir, desistir, renunciar, conciliar, 
reasumir, solicitar y aportar pruebas, y en general todas las acciones tendientes a 
obtener la defensa de mis derechos de conformidad a lo establecido en el Artículo 77 
del Código General del Proceso, sin que se pueda decir en algún momento que actúa 
sin poder suficiente. Igualmente, autorizo el Correo electrónico: 
hugh127@hotmail.com para efectos de notificaciones relacionadas con esta 
reclamación. 
 
 
Cordialmente, 

 
 
 
Acepto, 
 
 
 
ROBINSON JAVIER HERRERA PEÑALOZA 
C.C. No. 93.134.761 de Espinal (Tolima) 
T.P. No. 258.066 del C. S. de la J. 
Correo electrónico de notificación: javierherrera200@gmail.com 
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Ibague, Tolima 
 

 
Señores  
JUECES CIVILES DEL CIRCUITO DEL ESPINAL (Reparto)  
Ciudad  
  
 

ASUNTO:   PODER ESPECIAL   –Articulo 5 Ley 2213 de 2022 -Sentencia de la 
Corte Suprema de Justicia, en Sala de Casación Civil y Agraria (STC3964-2023 
Radicación No. 50001-22-13-000-2023-00022-01).  

 
 
OLGA CRISTINA VELEZ CALDERON identificada con cedula de ciudadanía No. 
65.816.263 de Fresno Tolima, por medio del presente escrito, manifestó que 
conferimos PODER ESPECIAL, amplio y suficiente al abogado ROBINSON JAVIER 
HERRERA PEÑALOZA, mayor de edad, identificado con cedula de ciudadanía No. 
93.134.761 del Espinal (Tolima), con T.P. No. 258.066 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para que en mi nombre y representación, inicie, tramite y lleve hasta su 
culminación proceso ordinario de responsabilidad civil contractual y extracontractual 
de mayor cuantía y demás derechos derivados de este asunto en contra del BANCO 
DE OCCIDENTE identificada con NIT. 8903300279, quien ostenta la calidad de 
PROPIETARIO del vehículo de servicio público (Buseta) de placas: WPT-203, la 
empresa EXPRESO BOLIVARIANO S.A., EN EJECUCION DEL ACUERDO DE 
REESTRUCTURACION identifica con NIT: 860005108-1, quien ostenta la calidad de 
calidad LOCATARIO del vehículo de servicio público (Buseta) de placas: WPT203 y 
la aseguradora ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A, sociedad que se identificada con 
el NIT 860.027.404-1, ASEGURADORA del vehículo de servicio público (Buseta) de 
placas: WPT203; a efectos de que los demandados sean declarados civilmente 
responsables y sean condenados solidariamente al pago total de los daños y 
perjuicios causados como consecuencia del accidente de tránsito donde falleció 
BRYAM SMIRT CALDERON CHALA (Q.E.P.D.) el día veinte (20) de noviembre de 
dos mil veintidós (2022), en la vía Bogotá D.C. - Ibagué en la variante Chicoral sobre 
kilómetro 6+200 zona rural del municipio del Espinal (Tolima). 
 
Mi apoderado cuenta con todas las facultades inherentes para el ejercicio del presente 
poder, en especial las de recibir, transigir, sustituir, desistir, renunciar, conciliar, 
reasumir, solicitar y aportar pruebas, y en general todas las acciones tendientes a 
obtener la defensa de mis derechos de conformidad a lo establecido en el Artículo 77 
del Código General del Proceso, sin que se pueda decir en algún momento que actúa 
sin poder suficiente. Igualmente, autorizo el Correo electrónico: 
hugh127@hotmail.com para efectos de notificaciones relacionadas con esta 
reclamación. 
 
Cordialmente, 
 

 
 
Acepto, 
 
 
 
ROBINSON JAVIER HERRERA PEÑALOZA 
C.C. No. 93.134.761 de Espinal (Tolima) 
T.P. No. 258.066 del C. S. de la J. 
Correo electrónico de notificación: javierherrera200@gmail.com 
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